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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  0 6 DIC 2022. 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 1, II 

y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

expediente nC mero PAOT-2020-2417-SPA-1845 relacionado con la denuncia presentada ante este 

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Derribo de 4 árboles (Cedros) en el 

Paraje Pachuquilla, los cuales son usados para la construcción de cabañas [hechos que tienen lugar en 

San Juan sin número (Ejido de Tlaltenango), Pueblo de San Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa] 

ATENCIÓN E I IIVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4y 25 de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad cría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 

11, fracción I y 56; de acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el )istrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una 

autoridad ambiental competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto 

al presunto derribo de 4 árboles en calle San Juan sin número (Ejido de Tlaltenango), Pueblo de San 

Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa. 

Sobre el tema la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 118 prevé 
que para real zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la 

demarcación .erritorial respectiva; dicha autorización deberá estar sustentada mediante un dictamen 
técnico emitido por la misma autoridad que avale la factibilidad del derribo, poda o trasplante del 

arbolado. 

Medellín 20 	o , colonia Roma 

alcaldía Cu Will c, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 1 de 3 



 	o 

IM 
4r4 -------  

Expediente: PAOT-2020-2417-SPA-1845 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	8 9 4  4-2022 

'En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa intentó establecer comunicación con 
la persona denunciante, por diferentes medios, con el propósito de solicitarle mayor información, que 
ayudara a ubicar el sitio donde presuntamente se llevaron a cabo los derribos, toda vez que con las 

referencias proporcionadas, no fue posible llegar al lugar. Sin embargo, no se pudo se obtuvo 
respuesta alguna. 

'Derivado de lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante proporcione información 

adicional que permita ubicar el sitio en el que se encontraban los árboles, con el fin de continuar con 

la investigación; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información 
requerida. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad material, en virtud que no se localizó el domicilio relacionado con los 
hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta unidad administrativa intentó establecer comunicación con la 
persona denunciante, por diferentes medios, con el propósito de solicitarle mayor 

información, que ayudara a ubicar el sitio donde presuntamente se llevaron a cabo los 
derribos, toda vez que con las referencias proporcionadas, no fue posible llegar al lugar. Sin 
embargo, no se pudo se obtuvo respuesta alguna. 

• Esta Subprocuraduría, solicitó a la persona denunciante proporcione información adicional 
que permita ubicar el sitio en el que se encontraban los árboles, con el fin de continuar con la 

investigación; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la, 
información requerida. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Tüngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.-Rlemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fr'acciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

14 	l,Oh, 11 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. 
Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conoc* iento. ccp OF PROCURADORA@oaot.oro.mx  
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